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La sustitución de huesos y articulaciones por piezas artificiales presen­

ta un indudable interés para aplicación clínica en veterinaria.

Los materiales empleados para reemplazar al tejido óseo deben satisfa­

cer una serie de requerimientos de los que depende el éxito del implante. Dis­

tinguiremos tres aspectos diferentes que deben considerarse en las caracterís­

ticas del material empleado:

a) Mecánico

b) Químico

c) Biológico

Desde el punto de vista mecánico la pieza implantada debe ser capaz de 

soportar las solicitaciones funcionales del hueso al que sustituye. En el esque­

leto del perro se presentan solicitaciones de tracción, compresión, flexión, tor 

sión y abrasión. Según la zona o el elemento que se considere, predomipará uno 

u otro tipo de cargas, pero en general, la solicitación será una compleja com- 

binación de tracciones, flexiones etc. A esta complejidad de las cargas hay 

que añadir su carácter dinámico que colma la dificultad de proyectar una*pieza 

artificial capaz de soportar adecuadamente los esfuerzos que el hueso sapo*so­

porta perfectamente en el desempeño de sus funciones normales.

Como consecuencia de lo expuesto, las características mecánicas que con 

dicionAn fundamentalmente la aptitud de un material para su utilización én la fa­

bricación de prótesis para osteoplastias son las siguientes:

- cargas admisibles de tracción, compresión y cizalladura. .

- límites de duración, para solicitaciones de fatiga. -

- resistencia a la abrasión.

Por lo que se refiere al aspecto químico la propiedad fundamental que de 

ben tener estos materiales es la resistencia a la corrosión por los líquidos orgá 

nicos. Conviene señalar que pueden presentarse fenómenos de corrosión bajo ten 

siones.

Hay que tener en cuenta que la corrosión supone no sólo un deterioro me­

cánico, sino una contaminación del organismo, cuyos efectos pueden ser muy no_ 

civos.

El principal problema biológico que plantean las implantaciones es el re ­

chazo. Las características que debe tener un material para evitar en lo posible35



* -jae^enea del organismo no son fáciles de establecer a .prior!.

La experimentación "in vivo" permite, sin embargo, encontrar materiales con 

baja incidencia de rechazo.

Por el momento, el problema esencial que se plantea con las prótesis to 

5 tales de cadera sigue siendo el de su duración. Lo ideal seria conseguir un im

plante que, por sus características mecánicas, químicas y biológicas, resulta 

ra definitivo, evitando así nuevas intervenciones.

Los materiales cerámicos son lo que más recientemente se han incorpo­

rado a la fabricación de prótesis. Sus ventajas radican en sás características 

10 químicas y biológicas.

A l estar constituida la cerámica por compuestos químicos tales como 6xi_ 

dos. silicatos etc, ofrece las mayores garantías en cuanto a corrosión se re­

fiere.

Por otra parte, se ha comprobado que la aceptación de ciertos materiales 

15 cerámicos es* excelente.

Pensando en la articulación de ia prótesis total de cadera, hay que resal­

tar además la excelente resistencia a la abrasión que puede lograrse con algu­

nos de estos materiales.

Los inconvenientes principales que presentan las piezas totalmenté.cqrá-

20 micas son la fragilidad y la c^asa  resistencia a la tracción y, por tanto, a la

? flexión.

' La prótesis total de cadera objeto de esta solicitud se fabrica mediante

aplicación de una capa cerámica a una base metálica, aunando las Ventajas, me 

cánicas del material metálico del núcleo y las ventajas biológicas del material 

25 cerámico de la corteza. ;

Como metal base se puede utilizar cualquier aleación cuya tolerancia bio 

lógica esté sancionada por ia experiencia clínica, aceros inoxidables austenfti- 

cos, aleaciones inoxidables de base cobalto, etc.

La capa, compuesta esencialmente de alúmina, se deposita sobre el núcleo 

30 metálico mediante proyección térmica, bien sea con sopletes de llama o sople­

tes de plasma.

El espesor de la capa cerámica depositada ha de ser suficiente para que el 

organismo acepte la prótesis o pieza como si fuera exclusivamente de cerámica, 

pero no debe exceder de un cierto límite para no perjudicar el comportamiento 

35 mecánico.



Diseño de la prótesis

La prótesis consta de tres piezas (fig. 1, 2, 3- hoja 1).

Designaremos por tallo la pieza femoral P1 de la figura 1 (hoja 1). La 

pieza P2 de la figura 2 constituye el elemento cefálico, y la pieza P3 de la figu 

ra 3 el elemento cotiloideo.

E l ta lle  arranca con forma cilindrica y termina con un cuelló de 

sección que constituye el alojamiento de la pieza cefálica.

En la parte superior del cuerpo cilindrico del tallo, se disponen dos teto 

nes de anclaje que evitan el giro de la pieza, va que se alojan en la cortical del 

fémur. E l extremo roscado permite fijar la pieza cefálica. Excepto en la zona 

roscada, la pieza va recubierta de cerámica.

La pieza cefálica, P2, es un esfera metálica con un taladro roscado que 

permite su fijación ai tallo. La superficie exterior de la esfera va re cubierta 

de cerámica.

La pieza P3, que sustituye al cotilo, tiene una forma cilindrica, aon ros­

cado exterior para su alojamiento en el tejido óseo, y presenta un alojamiento 

hemisférico que se adapta a la pieza cefálica P2. Esta pieza P3 va totalmente 

recubierta de cerámica.  ̂ -

Este diseño tiene la ventaja de que al ser intercambiables las cabéza.s, se 

pueden utilizar distintos tamaños y, eventualmente, se puede cambiar de cabe­

za sin necesidad de extraer el tallo- Además, el rozamiento entre la cabeza y 

el cotilo durante los movimientos tiene lugar entre superficies recubiertas de 

cerámica, siendo así que el rozamiento de cerámica con cerámica tiene lugar 

con una abrasión despreciable y con un esfuerzo de rozamiento muy bajo en'com 

paración con el que se presenta en el contacto entre otros tipo de materiales 

utilizados para las prácticas.



Se reivindica como de nueva y propia invención ia propiedad y explbtació#  ̂

exclusiva de:

,3r 1) "UNA PROTESIS TOTAL DE CADERA DISEÑADA'.PARA .E^P^#IM^ #& y^

OBTENIDA MEDIANTE LA APLICACION DE UN RECUBRIMIENTO CERAMICO 

SOBRE UN NUCLEO METALICO , caracterizada porque consta de tres piezas^ 

femoral, cefálica y cotiloidea; la pieza femoral tiene forma cilindrica y termi 

na en un cuello roscado; esta pieza está recubierta de cerámica salvo en la zo- 
10 na roscada.

2) Una prótesis según leivindicación 1 y caracterizada porque el tallo pre 

renta dos tetones que impiden su giro una vez colocada en el fémur.

3) Una prótesis según reivindicación 1, caracterizada porque la pieza ce 

fúlica es una esfera metálica maciza que presenta un alojamiento roscado para

15 su fijación al tallo descrito en la reivindicación 1; la pieza está recubieria'ex- 

teriormente de cerámica.

- 4) Una prótesis según reivindicación 1, caracterizada porque el cotilo tie

ne forma cilindrica, está roscado en su superficie lateral y presenta una caví-
*  . . '  *  ' --

dad hemisférica en una de sus bases, donde se aloja la cabeza descrita én <l¿ reí

20 vindicación 3; esta pieza está totalmente recubierta de cerámica.

5) "UNA PROTESIS TOTAL DE CADERA DISEÑADA PARA EL PERRO Y

OBTENIDA MEDIANTE LA APLICACION DE UN RECUBRIMIENTO CERARIIOO

SOBRE UN NUCLEO METALICO", tal y como se describe en el cuerpo detesta

memoria y reivindicaciones que consta de 4 páginas escritas por una sdl# cára
25 y un dibujo.
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